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BELDUR
BARIK

ALKATETZA ETA AUZOAK, GOBERNU IREKIA, HIRI AGENDA, SUSTAPEN EKONOMIKOA, TURISMOA ETA BERRIKUNTZA ARLOA

ÁREA DE ALCALDÍA Y BARRIOS, GOBIERNO ABIERTO, AGENDA URBANA, PROMOCIÓN ECONÓMICA, TURISMO E INNOVACIÓN

BI MILA HOGEITA HIRUKO 
ABENDUAREN HOGEIA BATEAN (21an) 
EGINDAKO 28/2023 PREMIAZKO 
APARTEKO BILKURAN BARAKALDOKO 
OSOKO BILKURAK HARTUTAKO 
AKORDIOEN LABURPENA. 
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE Nº 
28/2023, CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO  
(21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 

 
 
249/28/2023-1 Aprobación, por mayoría absoluta, sobre el pronunciamiento de la 

urgencia de la sesión.  

 
 ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO 

 

250/28/2023-2 Aprobación, por mayoría absoluta , de la propuesta de 
desestimación de reclamación contra aprobación provisional de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles y aprobación definitiva de modificación de 
ordenanzas fiscales reguladoras de impuestos y tasas del municipio 
de Barakaldo y establecimiento de nuevas tasas para el ejercicio 

2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDAZKARI NAGUSIA/ EL SECRETARIO GENERAL 
Álvaro Llorente Crespo 

 


